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Referencia. Ejecutivo de Banco de Occidente S.A. contra José David 

López Cruz y otro.  

 

 Atendiendo la comunicación visible en consecutivo 02 del 

expediente digital, proveniente del Centro de Conciliación 

Fundación Abraham Lincoln, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 555 del Código General del Proceso, téngase en cuenta que 

el proceso continuará suspendido hasta tanto se verifique el 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. Por lo tanto, 

requiérase al Conciliador Iván Darío Ramos Zuluaga para que 

informe la ocurrencia de alguno de estos dos sucesos, cuando 

ocurra.  
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